
/4 B'rcenta{¿rio ,''

BOLIYIA
¡Constluyendon!revosguellos!

BOLIVIA AEVIVIENDA

DDCBB¡JCD (D.S.2299yNo 030/202s

MINUTA DE CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el reg¡stro de Escrituns Públicas que conen a su cargo, sirvase usted ¡nselar el presente Contrato de Prestación

de Servicios de Consultoria mmo ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

i/UNICIPIO DE TACACHI - FASE (V) 2024 - COCHABAN,IBA AEVIDDCBBA/CD/N"021/2025 (1ra Convocaturiar

sujeto a los siguientes térm¡nos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.. (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATAñTES son: LA AGENCIA ESTATAL

DE VIVIENDA, NIT N' 192310023, con domicilio calle Antonio V¡llavicencio No. 127 y Acre, d¡agonal del

Supermercado HIPERMAXI Z. Hipódromo Cochabamba, representada legalmente por el el lng. Wilzon Villca

Jiménez, con cédula de idenfdad N" 6139385 Código QR, en calidad de Director Departamental Cochabamba,

designado por Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN-017/2024 de 1410512024, con recepcion de fecha

1710512024, que en adelante se denominará el CONTRATANTE, y por otra parte el proponente ESTRUCTULIA

S.R.L., con [¡atr¡cula de comercio N'483506026, conforme se desprende del Testimonio No. 346/2023 de fecha 15

de mazo de 2023, otorgado por el Notano de Fe Publica No. '14 a cargo del Notario Abg. Jorge Antonio Loayza

Molina-Cochabamba, Representada Legalmente por el Sr. Frank Reinaldo Barrios Paqui con C I 4475672 Codigo

QR. conlorme se desprende el Testrnron¡o No. 97/2025 de fecha 13 de febrero de 2025, otorgado por el Notario de

Fe Publica No, 8 a cargo del Notario Abg. Lourdes Lina Araoz Andia - Cochabamba, quienes celebran y suscriben el
presente CONTRATO DE CONSULToRIA.

SEGUNDA.. (ANTECEDENTES LEGALES DEL CoNTRATo) D¡rá usted que el CONTRATANTE, mediante
Contratación Direcla con código intemo AEVIDD.CBBA/CD/N002112025 (1ra. Convocatoria) en fer,ha 20i42;2425,
convocó a proponentes ¡nteresados, a que presenten documentos y propuestas tócnicas y económicas, de acuerdo a

las Espec¡f¡caciones Técn¡cas y cond¡ciones establecidas en el Documento de Contratac¡ón D¡recta (oCD), proceso

real¡zado bajo la nomaüva de contratación establecida en el Decreto Supremo N' 2299 de 18/03/2015, el

Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Conslrucción y Serv¡c¡os de
Consultoria para Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda y el Procedimiento para la

Contratación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' !,'0,1i::
de 25t10i2024.

Que la Comisión de Evaluación y Calificación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas
presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo em¡tido informe de Verif¡cación Técnica de
Documentos AEV/DIR.CBA/ACP_|NF/N0.0017/2025 de fecha 24103i2025, al Responsable de Contratación Directa
(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resoluc¡ón Administrat¡va de Adjudicacrón
RIICD/01 1/2025 de fecha 1110312025, resolviendo ad.judicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA para

eI PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL IVUNICIPIO TACACHI _ FASE (V) 2024 " COCHABAI,IE¡
AEV/DD CBB¡VCD 1N"02112025 l1ra. Convocatona), al proponente ESTRUCTULIA S.R.L., al cumplir su propuesta

con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la más mnveniente a los intereses del CONTRATANTE.

TERCERA.. (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El obieto del presente contralo es la prestación del servicio de
consulloria como ENTIDAD EJECUTORA para el: PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL l'lUNlClPlO DE

TACACHI - FASE (V) 2024 - COCHABAMBA AEV/DD.CBBtuCDINo021/2025 (1ra. Convocatoria), en desanollando
adecuadamente los componentes de: Capac¡tación, Asrstencia Técnica, Seguimiento y Povisión y Dotación
Materiales que comprenden la ejecución del Proyecto con la participación activa de los Beneficiarios med¡ante u n_

proceso de Autoconstrucc¡ón As¡stida, hasta su conclus¡ón, que en adelante se denominara la C0NSULTORIA, pa
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lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los benefciarios, con estricta y absoluta sujeción a este
Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las cond¡c¡ones, precio, regulaciones.
obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos en
los Térm¡nos de Referencia contenidos en el Documento Base de Contratación Directa. La ENTIDAD EJECUTORA,
deberá gestionar los Certilicados de no Prop¡edad a Nivel Nac¡onal de los beneflciarios emitidos por Derechos
Reales, conespond¡entes al presente proyecto.

CUARTA'' (PLAZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desarrollo del servic¡o de
consultoria por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatoria de los plazos establecidos para cada producto del
proyecto, el mismo que es de 165 (Ciento Sesenta y cinco) dias calendario a partir de la fecha de la orden de
Proceder emitida por el Inspector del Proyecto. El Plazo de ejecución de la consulloria y el cronograma de plazos
para cada producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

EI lazo establecido ntemente se d¡st de acuerdo al u¡ente C rama de Plazos de la Consultoría

El plazo de prestación de la CONSULTORIA, podrá ser ampliado en los s¡guientes casos:

a) Por modificación del servicio, por parte del CONTRATANTE, mediante el procedimiento establec¡do en la
Cláusula Vigésima Novena,

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA.- (M0NT0 DEL CONTRATO) El monto total para la ejecución de la CONSULTOR|A es de Bs.
2.634.5¡14,64 (Dos M¡llones Seiscientos Treinta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro con 6¡U'100

Bolivianos). Queda establecido que el monto cons¡gnado en el presente contrato incluye todos los elementos s¡n
excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del servicio de CoNSULTOR|A, incluidos
los si uientes com onentes

Este monto también comprende todos los costos refendos a salarios, ¡ncidenc¡a en ellos por leyes sociales,
impuestos, aranceles, daios a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de
transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo util¡dades que pueda tener incidencia en

el monto total del seN¡cio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servicio de CONSULTORIA por el monto
establecido como costo d6l servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho
monto.

SEXTA,. (ANTTCTPO PARA EL COMPoNENTE DE PRoV|S|ÓN/DOTACIÓN DE iTATER|ALES DE

Fase Detalle Plazo del producto

{Dias Calondario)
30l Producto 1 . lnforme inicial
15

Producto 2 - lnforme de avance al 50% de ejecuc¡ón fisica 55

Producto 3 - lnlorme de avance al 100% de elecución física
Plazo de c¡ón del proyecto 155

Producto 4 - Inlorme de Producto Finai 10
3

Plazo ds Ejecución de l¿ Consultoría 165

Componeote!de
F¡nanciam¡enlo

358 906,61
Trescientos Cincuenla Y Ocho [.4¡l Novocisnlos Noventa Y Seis

coñ 61/100 Bolivienos
Capacitación. Asislencia Tf mica y Seguimiento

Provisio y Dolació[ de li¡al4rEles de Conslnrccón

1

2 2 275.548,03
oos N,llllones ouinientos Sétenl,a Y Cinco MilOuinienlos

Cuarenla Y Ocho con 03/1 00 Bolivianos

Tot¿l 8s. 2.634 544.64
Dos Millones Seiscienlos freinta y Cuatro Mil Ouinienlq!

Cuarenta y Cualro m0 64i 100 Bolivianos
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CONSTRUCCIÓN) La AEVIVIENDA a requenm¡ento de la Entidad Ejecutora, podÉ otorgar un único Anticipo una

vez suscrito el contrato, emitida la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requisitos establec¡dos para este

f¡n. Este t¡ene por objeto cubrir gastos de Provisión/Dotación de Materiales de Construcción del Proyecto.

El anticipo solicitado por la Entidad Eiecutora deberá cubrir los gastos en lo que se refiere al componente
provisión/dotación de materialde construcción, siendo destinados únicamente al objeto del anticipo.

Dicho monto no deberá exceder el200/0 del monto asignado al componente de provisión y dotac¡ón de materiales de

construcción, según el monto establecido en el aúpite detalle de Precio Referencial por Componente del presente

TDR.

La Entidad Ejeculora podrá solicitar el Antic¡po hasta los 2 dias hábiles de emiüda la orden de proceder, caso
contrario se dará por Anticipo no sol¡citado; en caso de solicitarse el ant¡cipo tendrá un plazo de '10 dias hábiles a

partir de la presentac¡ón de su solicitud adjuntado la correspondiente Garantia de Conecta lnversión de Anticipo por

el 100% del monto solic¡tado.

La Entidad Ejecutora contratada que solicite el Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de materiales de
construcción, una vez suscrito el contrato y emitida la Orden de Proceder para garant¡zar la p¡ovisión y dotación

materiales de construcción de manera oportuna. Para elefecto deberá presentar:

- Detalle de la l¡sta de materiales de construcción a ser adqu¡ridos con el anticipo, aprobado por el inspector

del proyecto.

- Garantía de Conecta lnversión de Ant¡cipo para el componente de Provisión/Dotación de Materiales de
Construcción por el total del monto sol¡citado. En cuanlo a la v¡gencia de la garantia, la m¡sma cubnrá todo
el contrato.

La deducción del Anticipo se real¡zará en cada producto y deberá ser amortizada en su total¡dad hasta la

presentac¡ón del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de e.lecución física).

La lnspectoria llevará el control directo de la vigencia y val¡dez de la garantía, en cuanto al monto y plazo, este
deberá not¡ficar al f¡scal quince (15) días háb¡les mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de
rsquerir su ampl¡ación a la ENT¡DAD EJECUTORA o solicitar a la AEVIVIENDA su liberación u ejecucion sr

conesponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en los

Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la totalidad del monto del ant¡c¡po y contando con la

conformidad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y

solic¡tando la l¡beración de la 'Garantía de Conecta lnvers¡ón de Anticipo para la Provisión / Dotación de
Materiales de Construcción'.

SEPT|MA.. (GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA, garanriza ta correcta y
fiel ejecución del presente CoNTRATO en todas sus parles con la Eoleta dc Garantia de Cunrplrnriento de Contr.rtc
No 18148 Cuenta 412-7-1-02322-8, emitida por BANCO PRODEM S.A, de fecha 2Arc3;2025 con vjgencia hasta .:l

14i11i2025. a la orden de la AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA, por el nronlo Bs 184.418,12 (Ciento ochenta y

cuatro mil cuatrocientos d¡eciocho con 12l'100 Bolivianos), lrrevocable Renovable y de Ejecución Innrediata.

El ¡mporte de d¡cha garantia, será pagado a favor del CONTRATANTE, sin necesidad de ningún trámite o acción
judicial.

La v¡gencia de la Garantia será computable a partir de la firma del contrato hasta la recepción del servicío de
consultoria. Esta Garantia o Retención, seÉ devuelta a la EtlflDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la
conformidad de la entrega definitiva y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligac¡ón de mantener actual¡zada la Garantia de Cumplim¡ento de Contrato
durante la vigencia de éste. La INSPECTORIA llevará el control directo de la vigencia de la garantia en cuanto al

monto y plazo, a efectos de requerir su ampl¡ación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solicitar al CONTRATANTE su
ejecución.
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La Garantia de Cumplimlento de_ Contrato, estaÉ bajo custodia del Area Administrativa, lo que no eximirá Ia
responsabilidad de la INSPECTORIA.

OCTAVA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualquier aviso o notificación entrc las partes
contratantes debe realizarse por escrito y será enviada legalmente a:

A la ENTIDAD EJECUfORA:
Con domicilio: Calle UIalas No 0 (¡.4agisterio la Rinconada) y/o lugar de emplazamiento de la Obra.
Teléfono o Celular: 67422154
Correo electrónico: estructulia@gmail.com

El CONTRATANTE: Calle Antonio Villav¡cencio No, 127 y Acre, d¡agonal del Supermercado HIPERMAXI Z,
Hipódromo Cochabamba.

NOVENA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia desde el dia siguiente hábil de
su suscnpción por ambas partes, hasta la term¡nación del contrato.

DÉCIMA.. (DOCUMENTO§ DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman
parte del mismo los siguie¡tes documentos:

. Términos de Referencia en CD.

. Certif¡cación Programación Operativa Presupuestaria del POA AEV/DIR.CB¡úPOA N" 0123/2024 de fecha
10t12t2024.

. Certificación Presupuestaria POA preventivo CPCBA-O178/2024 de fer,ha 1011212024.

. Confirmación de lnscripción en el PAC fecha de creaciín 1010112025.

. Solicitud de Autorización de ln¡cio del Proceso de Contratación AEV/DIR,CBfuAGP NOT/ N' 0'167/2025 de
fecha 1710212025.

. Documentos de Contratación Directo del (DCD).

. Nota lnterna Solicitud de Apobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CB¡üACP_NOT/ Nr0.0032/2025 de
iecha2010212025.

. Resolución Adhin¡strativa de Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVIENDtuCBB¡/DD/ No. 014/2025 de fx.ha 2010212025.
. l\¡lemorándum Cqnisión de Evaluación y Cal¡ficación AEV/RCD/N" 023/2025 de techa 2610212025.
. Acta de Recepción de Propuesta de fecha 28/02/2025.
. Acta de Apertura de Propuestas d e lecha 2810212025.

. lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBIüAGP*INF/N' 0249/2025 de fecha 0610312025.

. lnforme Legal de Adjudicación AEV/DIR.CBtuAJ_INF/No, 085i2025 de fech a 1010312025.

. Resoluc¡ón Administrativa de Ad.iud¡cación RA/CD/0'I'l/2025 de fecha 1110312025.

. Notif¡cac¡ón de Adjudicación y solicitud de documentos AEVruCP/NAyS/No 2212025 de lecha 1110312025.

. lnforme de Verificación Técnica de Documentos AEV/D|R.CB¡üACP_|NF/N0.01712025 de fech a 241031N25.

. lnforme Legalde Revis¡ón de Documentos AEV/DIR.CB¡VAJ_ INF/Nr0.0129/2025 de fecha 27103120?5.

. Carta de presentáción de Documentos con recepc¡ón d e lecha 21103t2025.

. Certillcado RUPE N" 1824046 de fecha1310312025.

. Camet de ¡dentidad del Sr. Frank Re¡naldo Barnos Paqui con C.1.4475672 Codigo QR.

. Testrmonio No. 346/2023 de fecha 15/03/2023, translerencia de Cuotas de capital dentro de la Socbjad de
Responsabilidad Limitada otorgado por el Notario de Fe Publica No, 14 a cargo de Notarb Abg. Joes
Anton¡o Loayza Molina-Cochabamba.

. Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N" 483506026, con vigencia hasta el
31t05t2025.
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. Testimon¡o No. 97/2023 de fecha 1410212023, poder del representante legal de la Soc¡edad de

Responsabilidad Lim¡tada otorgado por el Notario de Fe Publ¡ca No 8 a cargo de Notaria Abg. Lourdes Lina

Araoz And¡a - Cochabamba
. Certiñcación Electónica NIT: 483506026 de lecha 1210312025.

. Certiflcado de lnscripc¡ón NIT: 483506026 de techa 1210312025

. Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 483506026, Código de Certiicación 20250009256036.

o Certiflcado de lnformación sobre Solvencia con el Fisco Certificado No. 764169 de fech a 1310312025.

o Certificación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Cert¡f¡cado No, '150057 de fecha

1210312025 que la Empresa con NIT: 483506026 por lo que no tiene Adeudo a la Segur¡dad Social de Largo

Plazo, No presenta periodos adeudados por contribuc¡ones al seguro social. 0bligatorio de Largo Plazo, con

vigencia al 31 10312025.

. Boleta de Garantia de Cumplim¡ento de Contrato, Renovable, lnevocable y de Ejecución lnmediata, em¡tida

por el BANCO PRODEM S.A. N" 18'148 Cuenta 412-7-1-02322-8, de fecha 2010312025 equivalente a Bs.

184.418.12 (Ciento ochenta y cuatro m¡l cuatroc¡entos dieciocho con 121100 Bolivianos).

. Documentación que respalde la Experiencia General y Específica del proponente.

DECIMA PRIMERA.. (lDlOMA) El presente Contrato, toda la documentación aplicable al mismo y la que emerja de
la prestación del servicio de CONSULTORiA, deben ser elaborados en idioma castellano.

DÉclMA sEcuNDA.. (LEGISLACIÓN APLICABLE AL coNTRATo) El presente contrato, al ser de naturaleza

admin¡strat¡va, se celebra exclus¡vamente al amparo de las siguientes disposiciones:

a) Constrtución Politica del Estado.

b) Ley No 1178, de 2010711990, de Administración y Control Gubemamentales.
c) Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de

B¡enes y Servicios.

d) Decreto Supremo N'0986 de 2110912011, de creación de la Agencia Estatal de V¡vienda, y sus normas

conexas.

e) Decreto Supremo N' 2299, de 18/03/2015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la
contralac¡ón directa de obras, material de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar
y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de v¡v¡enda y hábitat del nivel central del Estado, asi
como aquellos en los que concuna con las ent¡dades tenitoriales autónomas.

f) Resolución Administrativa N' 210/2017 de 2311112017 que aprueba el Reglamento del Programa y/o

Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modifcaciones.

S) Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios

de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vrenda.

h) Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de l\4aterial de Construcción y Servicios

de consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

i) Contrato de Fideicomiso de 2610912012 suscnto entre la Agencia Estatal de Vivienda y el Banco Unión
S.A., y sus mod¡Ícaciones.

j) Otras disposiciones relacionadas directamente con las normas anteriormente mencionadas.

DECIMA TERCERA.. (DEREcHos DE LA Ei¡T|DAD EJECUToRA) La ENTTDAD EJECUToRA, tiene derecho a
plantear los reclamos que considere conectos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del

servic¡o prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a la INSPECTORIA, hasta

ve¡nte (20) dias calendarios poslenores al suceso.

La INSPECTOR|A, dentro del lapso impostergable de cinm (5) dias calendario tomará conocim¡ento, analizará ná".'\
reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENTIDAO EJECUTORA, aceptando o rechazando el \.ra'r
reclamo. Dentro de este plazo, la INSPECTORIA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIDAQ."' §:y'
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EJECUTORA, para sustentar su decis¡ón.

En los casos que asi coÍesponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORIA, podrá solicitar en el plazo de
c¡nco (5) días calendarios adic¡onales, la emis¡ón de informe a las dependencias técnica, financiera y/o legal del
CONTRATANTE, según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder a la
ENTIDAO EJECUTORA.
Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los d¡ez (10) dias calendario, computables desde la
recepciÓn del reclamo documentado por la INSPECTORIA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo
señalado precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solicitud de la ENTIDAD EJECUToRA considerando
para el efecto el Silencio Adm¡nistrativo Positivo. La INSPECTORIA y el CONTRATANTE, no atenderán reclamos
presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Conerá por cuenta de ta ENTTDAD EJECUTORA et
pago de todos los impuesbs vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adic¡onales, disminuyera o
incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acoqerse a su
cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normat¡va.

DÉCIMA QUINTA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD EJECUTORA debefá dar estricto
cumplimiento a Ia legislación laboral y soc¡al vigente en el Estado Plurinacionalde Bolivia, respecto a su personal.
La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado contra cualquier
multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de
dicha legislación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD
EJECUTORA y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley de Pensíones y normativa vigente. Esta disposición es
obligatoria de hacer cumplir por parte de la INSPECTORIA.

DECIMA SEXTA.. (PROTOCOLIZACIÓI Oel COmnerO) El presente Conrrato, asi como sus mod¡ficaciones,
será protocolizada con todas las formalidades de Ley por el CONTRATANTE.

El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUToRA. En caso
que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CoNTRATANTE a
t¡empo de hacer efectivo el pago correspondiente. Esta protocolización contendrá los sigu¡entes documentos:

- Contrato (original).

- Documento de representac¡ón del CONTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUTORA (fotocop¡as legal¡zadas).

- Garantias (fotocopia s¡mple).

En caso de que por cualquier c¡rcunstancia, el presente documento no fuese protocol¡zado, servirá a los efectos de
Ley y de su cumpl¡miento, como documento suf¡ciente entre las partes.

DECIMA SEPTIMA.. (SUBCONTRATOS) EI presente contrato no prevé la subcontratac¡ón.

DÉCIMA OCTAVA.. (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) La ENTTDAD EJECUTORA bajo n¡ngún tituto
podrá ceder, transferir, submgar, total o parc¡almente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuer¿a mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o
la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscribió el
Contrato princ¡pal, bajo los mismos térm¡nos y condic¡ones del presente conlrato.

DECIMA NOVENA.- (CASOS DE FUERZ,A MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con el lin de exceptuar a la ENTIDAD
EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o ¡ncumplimiento del pmente contrato, la

É
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INSPECTORIA tendrá la facultad de calificar las causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justificadas, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente justif¡cadas, como aquellos

eventos imprevisibles o inevitables que se encuentren fuera del control y voluntad de las partes, haciendo ¡mposible

el cumplim¡ento de las obligaciones dentro de las cond¡ciones inrcialmente pactadas. Los hechos de Fueza Mayor,

Caso Fortu¡to u otras causas debidamente.justificadas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones, desastres
naturales, conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, y otros aspectos inherentes relativos a la naluraleza
del Proyecto, por relraso en la emisión del Certif¡cado de no Propiedad emitido por Derechos Reales. (la Entidad
Ejecutora deberá solicitar al Fiscal de Obra el Certificado de lmpedimento que corroborar el imped¡mento respectivo,
formando parte de los respaldos necesarios para la elaboración del documento modificatorio del contrato)

Para que cualquiera de estos hechos puedan mnstituirse en .iustiflcación de impedimento o demora en el

cumplimiento de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto,

de manera obligatoria y justificada la Entidad Elecutora deberá presentar a la INSPECTORIA DEL PRoYECTO el
inlorme y respaldos de existenc¡a de impedimento en la ejecución del proyecto para su mnsideración, el mismo que
deberá ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto si conesponde, sin el cual de ninguna manera
y por ningún motivo podrá solicitar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún producto

o la ¡ntención de resolución de contrato.

La Entidad Ejecutora, con la aceptación del impedimento emiüda por el lnspector o por aceplación tácita, podrá

solicitar a la AEVIVIENDA, la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el mismo
m¡nimamente deberá considerar un periodo igual al tiempo durante el cual no se haya podido real¡zar la eJecución

del contrato como resultado del hecho de fueza mayor o caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre las partes.

La solicitud del CONSULTOR, para la calificación de los hechos de impedimento, como causas de fueza mayor,
caso fortuito u otras causas debidamente justif¡cadas no serán consideradas como reclamos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al ¡nforme o reporte del SENAMHI
reporte una ¡ntensidad de lluv¡a mayor a 5 mm o reporte fotográf¡co emit¡do según el sistema SSP, en el caso de
saturación del terreno post lluvia con la emis¡ón del ¡nforme técnico de la institución correspondienle u otro
documento técnico cert¡ficado.

No se considerarán como fueza mayor o caso fortu¡to, las demoras en la entrega de los matenales, equipos e
insumos, por ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para

evitar demoras por dichas contingencias.

VIGESIMA.- (TERMINACÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:
20.1. Po¡ Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde el CONTRATANTE como la

ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el
Certificado de Cumpl¡miento de Contrato, emitido por el CONTRAÍANTE.

20.2. Po¡ Resolución del Contrato Es la forma extraordinaria de terminación del contrato que procederá
únicamenle por las siguientes causales:

20.2.'1. Resolución a requerimiento del CoNTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAI)
EJECUTORA. El CONTRATANTE, podrá proceder al trám¡te de resolución del Con¡ato, en los
siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CoNSULToRiA s¡n lust¡f¡cación, por el

(5) dias calendario cont¡nuos, s¡n autorizac¡ón escnta de la INSPECTORIA.

Accidental de

lapso de cinco
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Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10) dias calendario
en dar rnic¡o a la prestación del servicio.
Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados,
Por incumplimiento ¡njustificado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUToRA
adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la
C0NSULTORIA dentro del plazo vigente.
Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencta, u otras
especificaciones, o instrucc¡ones escritas de la INSPECTORIA,
Portres (3) llamadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por la misma causal.
De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del s¡ete por ciento
(7%) del monto total del Contrato, podrá inic¡ar el proceso de resolución del Contrato (Decisión

adm¡nistrativa).
De establecerse, que por la apl¡cación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por

ciento (10%) del monto total del Conhato, comunicará of¡c¡almente esta situación a efectos del
procesamiento de la resoluc¡ón del Contrato (de lorma obligatoria).
Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causales atribuibles al
CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en
los siguientes casos:

a) Por instrucciones injustificadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con conocimrento de
la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de Ia CONSULTORIA por más de keinta
(30) dias calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato el CONTRATANTE, pretende efectuar aumenlo o
disminución de los servicios de la CONSULTORÍA, sin emisión del Contrato Modif¡catorio.

c) Por incumplim¡ento injustificado en el pago de un certif¡cado de pago aprobado por la

INSPECTORIA, por más de cuarenta y cinco (45) dias calendario computados a partir de su
fecha de aprobación,

Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato señaladas
precedentemente, y considerando la naturaleza del c0ntrato que implica la realización de prestac¡ones
periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su term¡nación solo afectará a las prestaciones luturas,
debiendo cmsiderarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según conesponda, dará av¡so escrito mediante carta
notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal
que se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de not¡flcación, se enmendaran las fallas,

se normalizArá el desanollo de las prestaciones del servicio, se tomarán las medidas necesarias para

continuar normalmente con las estipulac¡ones del Contrato y el requirente de la resolución expresará
por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Caso contrano, si al venc¡miento del término de los diez ('10) dias hábiles no existiese ninguna

respuesta, el proceso de resolución cont¡nuará, a cuyo fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD

EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución del contrato, notif¡cará mediante carla
notariada a la otra parte, que la resolución delcontrato se ha hecho efect¡va.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuibles a la ENTIDAD

EJECUTORA, se consolide a favor del CONTRATANTE la Garantia de Cumplimiento de Contrato,

manteniéndose pendiente de ejecución la Garantia de Corecta lnversión del Ant¡c¡po s¡ se hubiese

otorgado antic¡po hasta que se efectúe Ia liquidación del contrato, si aún la vigencia de dicha garantia

lo permitei caso contrario si la vigencia está a flnalizar y no se amplia, sará ejeculada con cargo a esa

20.2.2.

20.2.3.

C
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liquidación.

Una vez efectiv¡zada la Resolución del contrato, las pales procederán a tealizar la liquidación del

contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según

conesponda, en base a la planilla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORIA.

Cuando la resolución sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán

gastos de desmov¡lización de ninguna naturaleza. Sólo en caso que la resoluoón no sea ong¡nada por

negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluación de los gastos

proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ENTIDAD

EJECUTORA para la prestación del servrcio, contra la presentación de documentos probator¡os y

certificados.
20.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to o en resguardo de intereses del Estado.

Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realización de prestaciones periódicas o
sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará a las prestac¡ones futuras, debiendo cons¡derarse cumplidas las
prestac¡ones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del Contrato, la ENTIDAD
EJECUToRA se encontrase con situaciones no atribuibles a su voluntad, por causas de fueza mayor, caso fortuito

u otras causas debidamente .lustificadas, que imposib¡lite la prestac¡ón del servicio, comunicará por escrito su

intención de resolver el contrato, justificando la causa.

El CoNTRATANTE, prev¡a evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada dirigida a la ENTIDAD

EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio y resolverá el Contrato. A la entrega de dicha comunicación
oficial de resolución, la ENTIDAD EJECUToRA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las inskucciones
escntas que al efecto emita el CONTRATANTE.

Asim¡smo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atnbuibles a su voluntad, por causas de fueea
mayor, caso fortu¡to o considera que la continu¡dad de la relac¡ón contractual va en contra los intereses del Estado,

comunicará por escrito la suspensión de la ejecución del serv¡cio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efectiv¡zada la Resoluc¡ón del contrato, las partes procederán a ¡ealiza¡ la liquidac¡ón del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORIA, procederán a la venlicación del servicio de
CONSULTORiA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compomisos que la ENTIDAD EJECUTORA
tuviera pendientes por sukontralos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la plan¡lla

de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por la INSPECTORiA.

As¡m¡smo, la INSPECTOR|A deberá consrderar para efectos de la liquidación los costos proporcionales que

demanden la desmovil¡zac¡ón de personal y equipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran cons¡derados
sujetos a reembolso.

20.4. Resolución de Conhato por causas de corrupción. Si en cualquier momento anles de la terminación de
la provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con imputación formal por hechos de conupción, relacionados
con el proceso de contratac¡ón y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor público del
CONTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera inmediata, procediéndose a noüfic€r
con una carta notariada d¡rigida a la ENTIDAD EJECUTORA, comunicándole que se ha resuelt! el mnffio.

VIGESIMA PRIMERA.. (SOLUCóN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos y

,rí;>. obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contratol las partes acudiÉn.a la jurisdirrción
.i:,.. :r:a prevista en elordenamiento jurídico para los contratos admin¡strativos.

i- ..

? 
,. coNDtctoNES 

'ART,.ULARES 
DEL CONTRATO 
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vlcEslMA SEGUNDA..(CONTROL Y SEGUIMIENTO OE LA CONSULTORIA) EI controt, seguimiento y monitoreo
de la C0NSULTORIA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA. será realizada por la INSPECÍORIA, deiignada por
el C0NTRATANTE, quién se asegurará que la prestación del servicio sea realizada de acuerdo a las condiciones del
Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar Ios asuntos correspondientes al cumplimiento de las actividades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

- Aprobar o rechazar hformes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo
establecido en este documento.

- Aprobar o rechazar materiales de construcción adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan con
lo minimo requerido en las Especif¡caciones Técnicas de Materiales de conslrucc¡ón. Los materiales de
construcción deberán tener cerliflcación de calidad y/o garantia.

- Solicitar a la ENTIDAD EJECUTORA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el periodo,

adjuntando los documentos de respaldo.
- Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y fundamentada.
- Realizar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones adicionales ofertadas por la

ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

definir la validez de la misma.

As¡mismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién real¡zará el control y seguim¡ento a las
actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUToRA y por la INSPECTORIA,

La INSPECTORIA, será el medio autorizado de comun¡cac¡ón, not¡ficación y aprobación de todo cuanto corresponda
a los asuntos relacionados con la CONSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos
del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTOR|A, tendrá la autoridad necesana para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos
correspondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucc¡ones que por
escrito le confiera expresanente el CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a travós de la INSPECTORIA, observará y evaluará pemanentemente el desempeño de la
ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y eficiencia en la prestación de su
servicio, o de imponerie sanciones.

VIGESIMA TERCERA.. (hEPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUTOR,A) LA ENTIDAD EJECUTORA dESigNA

como su reprcsentante para la ejecución del presente contrato, al TÉCNICO OPERATIVO DE AREA (TOA),
personal considerado en la propuesta adjudicada como profesional titulado, con suflciente experiencia en la dirección
de C0NSULTORIAS similares, que lo cualif,can como idóneo para llevar a cabo satisfactonamente la prestación del
servicio de la CONSULTORiA objeto del presente contrato, mismo que será presentado oficialmente antes del intcio

del trabalo, mediante comunicación escrita dirigida a la INSPECTORIA.

El TECNICO OPERATIVO DE AREA (TOA), tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento de Contratación
Directa; prestará servicios a tiempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.
c) Mantener permanentemente informada a la INSPECTOR|A sobre todos los aspectos relacionados con el

servicio.

d) l\4antener coordinación permanente y efectiva con la oficina Cenkal de la ENTIDAD EJECUTORA.
e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUToRA, asignado al serv¡cio.

0 Esel ¡'esponsable del control de la asistencia, asi como de la conducta y ética profesional detodo el personal

bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas conectivas en caso necesario,
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g) Cu¡dará de la economia con la que debe desarrollarse la prestación del serv¡c¡o de Consultoria, a efectos de

cumplir con el presupuesto as¡gnado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayor,

caso fortuito u otras causas debidamente justilicadas, con conocimiento y autonzación del C0NTRATANTE a través

de la INSPECTORIA; asumirá esas func¡ones el profesional inmediato inferior, con total autoridad para actuar en

legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencia será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad, caso

contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustituir al TECNICo OPERATIVo OE AREA (TOA),

presentando a considerac¡ón del CONTRATANTE una terna de profesionales de similar o mejor calificación en

relación al prolesional que será reemplazado.

Una vez que el CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo TÉCNICO OPERATIVo DE AREA (TOA), éste rec¡én

entrará en ejerc¡cio de la func¡ón.

VrcESIMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

24.1. Asignación {e personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para Ia ejecución del servicio de

CONSULTORIA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y especialidades
señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier camb¡o de personal profesional y tecn¡co propuesto por la ENTIDAD

EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar previamenle autorizada por ia INSPECTORIA. EI

reemplazo de personal será factible sólo cuando la formación, capacidad y experiencia del nuevo personal

sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.
24.3. Retiro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a solicitud del CONTRATANTE: La ENTIDAD

EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio justificado sea solicitado por el

C0NTRATANTE, sust¡tuyéndolo por otro de nivel similar o superior.

En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, conerán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA-

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUTORA contratará exclus¡vamente por su cuenta los seguros necesarios para

la cobertura de cualquier nesgo que implique la ejecución del servicio de C0NSULTORiA (deberá presentar

los seguros en cada producto). La cobertura de los seguros debe considerar el ¡nicio del serv¡cio hasta su
conclusión, y deben emitirse por los conceptos siguientes, cuyo costo estará incluido en los prec¡os de

contrato:

a) Accidentes o incapacidad para el personal de la Entidad Ejecutora, de acuerdo a la Ley General del
Trabajo del Estado Plunnacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo rieEo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al Fiscal del Proyecto hasta los 5 días después de emitida la Orden de Proceder.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a través
del personal de su oficina principal, coordinará y efecluará el control respect¡vo de la marcha del servicio de
CoNSULTORIA y mantendrá contacto permanente con el TECNlco OPERATIVO DE AREA (T0A) (o con
el suplente de éste), visitando penódicamente y cuantas veces sea necesario. el lugar de prestación del
serv¡c¡o, las ofic¡nas y/o los lugares de trabaio. Los salarios, pasajes y viáticos de su personal que realice

esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forma separada, por cuantp forman parto de los
costos indirectos de la propuesta de la ENTIDAD EJECUTORA.

VGESIMA QUINTA.. (INFORMES) La ENTIDAD EJECUTORA, somererá a la consideracón y aprobación del
CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, los siguie
estipulado en los Términos de Referencia conten¡dos en el
Ejecutara deberá entregar Ios s¡guientes informes/productos:

ntes informes que deberán ser realizados conforme lo

Documento de Contratacón Directa - DCD. La E
B.
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1. PRODUCTO I - INFORME lNlClAL: Conforme el procedim¡ento señalado en los Términos de Referencia

2. PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCIÓN FISICA: Conforme el procedimiento
señalado en los Términos de Referencia.

3. PRODUCTO 3 - INFORME DE AVANCE AL 100o/o DE EJECUCIÓN FISICA Conforme el procedim¡ento
señalado en los Términos de Referencia

4. PRODUCTO 4 - INFORME DE PRODUCTO FINAL: Conforme el procedim¡ento señalado en los Términos
de Referencia.

Cada lnforme/producto deberá ser presentando en 2 ejemplares (1 original y 1 copia), en versión impresa y dig¡tal
(editable) al lnspector (la copia es para el lnspector) del proyecto. quien deberá proceder de acuerdo a los térm¡nos
de referencia.

vtcEsrMA sExTA.. (ApRoBActóN DE DocuMENTos y pROptEoAo DE Los MtsMos)
26.1. Procedimiento de aprobación:

. Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) días calendario; deberá aprobar el producto
correspondiente y remit¡r al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su conform¡dad o requerir su
complementac¡ón. (En caso que la presentación del producto rem¡t¡do al F¡scal se encuentre en fin de
semana o feriado este deberá ser presentado el primer dia hábil).

o Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de cinco (5) días calendario y en caso
de ex¡stir obseNaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentación del producto

correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3) días
calendario; recibido el producto por el Inspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un
plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de
continuar las observac¡ones deberá ser sujeto a multas.

. Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el lnspector
rcchaza¡a la presentación del Producto conespond¡ente, s¡ revisada la documentación, este no cumple
con los requ¡sitos minimos establecidos en la presentac¡ón de cada Producto y su L¡sta de Control
conespondiente. Este hecho deberá ser not¡fcado formalmente a través del lnspector y será
considerado como producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo

establecido en el presente tem¡no de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo deberá remitirse al AEVIVIENDA para que el Fiscal del
Proyecto emita su conformidad; quien podrá proceder de la s¡gu¡ente manera:

. El Fiscal del proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revisión del producto. Si no existiesen
observaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará el lnforme de Conformidad para

remitir el producto a la instancia conespondiente.
. El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los c¡nco (5) días

hábiles y devolver al lnspector para su conección. La Entidad Ejecutora t¡ene tres (3) días calendario
para sus corecciones y la lnspectoría dos (2) días calendario para su reingreso al AEVIVIENDA.

. Si hub¡era observaciones al producto por segunda vez por pane del Fiscal del Proyecto antes de ser
remitido a otra instancia, denko de tres (3) días hábiles este deberá not¡ficar tal situación y sancionar
al Inspector y a la Ent¡dad Ejecutora, según lo señalado en el punto MULTAS Y SANCIONES,

26.2, Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento f¡nal en original, copia y

fotocopias del mlsmo. como su soporte magnético, y otros documentos resultantes de Ia prestación del
serv¡cio, así como todo matenal que se genere durante los seNicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de
propiedad del CoNTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalizacón del
servic¡o, quedando absolutamente prohib¡do a la ENTIDAD EJECUToRA difundir dicha documentación,

total o parcialmente, sin consentimiento escrito previo del CONTRATANTE.

lr**."eriri"no". go;:*" 
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EI presente Contralo otorga al CoNTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier
derecho de propiedad induitrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORÍA, en

cumplim¡ento del Contrato.

La ENTIDAD EJECUTORA está proh¡bida de divulgar o revelar cualquier información reservada y

confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecuc¡ón del Contrato, a menos que se le haya autonzado
por escrito. Esta prohibición se extiende igualmente a los empleados, representanles y subcontÍat¡slas de la

ENTIDAD EJECUTORA,

La ENTIDAD EJECUToRA solo podrá mencionar el serv¡cio a terceros, como prueba de sus antecedentes
profesionales, sobre lo cual el CONTRATANTE emitirá la certificación detallada pertinente.

vrcESlMA SEPIMA.. (FORMA DE PAGO) El pago se realizara de acuerdo al avance de la CoNSULToRIA,
conforme lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el siguiente detalle:

No de P¡go

Comporlente3 do Fira¡ciamionto

TOIAL
Roqüislto para proc€dor coo ol

Pago C)

Capac¡lació¡, A6¡stonc¡a
Iácnha, Segu¡miento

Provkión/dolación do l¡latorilhs de
Conslrucc¡ón (rslgrolcial) "

Bs Bs u..

I 10 35 89_q.66 Hasla 50 % 1.137.774,02 1.173.673.68 Aprobacih del informe lnicral

2 20 71799,32 Hasla 50 % 1 .137 .n 4.01 1.209.573,33
Aprobación del ¡nlorme de

avance al 50%

3 ?0 71.799,32 0"h 0 71.799 32
Aprobac¡ón del informe d(

avance al 100%

t 179 498 31 0'ó 179 498 31
Aprobación del informe de

Producto final

TOTAL 1000á 35¿t.996,61 1000/" 2.275 548,03 2 634.544.64

Notas.- Confome a lo establecido en los Términos de Referencia:

- El requis¡to para proceder con el pago se reliere a Ia aprobación del lnforme/Producto por parte de Ia
Entidad Contratante.

- Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión y Dotación de Matenales, no

alcance al porcenlaje establec¡do, éste podÉ ser ajustado en el penúltimo producto.

- Para el pago de cada lnforme/Producto, la Entidad Ejecutora deberá presentar la nota fiscal (factura)

correspondiente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA,
- El periodo del producto f¡nal no contempla provisión y dotac¡ón de materiales de construcción salvo

casos especiales y deb¡damente just¡ficados

La ENTIDAD EJECUTORA presentaÉ a la INSPECToRÍA, para su revis¡ón en versión deflnitiva, el informe
periódico y un certificado de pago debidamente llenado. con fecha y firmado por el GERENTE DE PRoYECTO, que

consignará todas las actividades realizadas para la ejecución de la C0NSULTORIA.

Los días de retraso en los que incuna la ENTIOAD EJECUÍORA por la entrega del informe periodico y el respectivo
cert¡f¡cado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORIA, a efectos de deducir los m¡smos del plazo en que la
CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servic¡os prestados. 

, ..

La INSPECTORiA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará por escrito la aprobaciór¡ del
informe periódico y del certificado de pago o los devolverá para que la ENTIDAo EJECUTORA realice ,ks"..
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conecciones necesarias para su nueva presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de pago, apobado por la INSPECTOR|A, lcon la fecha de aprobación), será
remitido a la dependencia que conesponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles
computables desde su recepción, para que se procese el pago conespondiente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del
procesamiento de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certificado de pago, menos las deducciones
que conespondiesen.

Si el pago del certificado no se realizara dentro de los tÍe¡nta y tres (33) días hábiles computables apartir de la fecha
de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD
EJECUToRA tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcunido desde el dia treinta y tres (33) hasta el dia en
que se haga efectivo el pago, Ia ampliación de plazo por dia de demora para efectos de compensación según
conesponda.

Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar
porcentaie al que falta recbir en pago.

Si la demora de pago pacial o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación del
cert¡ficado de pago, la ENTIDAD EJECUTORA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no
pagado por cada día adicional de retraso, a partir del dia sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa de
interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que será
calculado d¡vidiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por e¡ número de días de retraso que incurra el
CONTRATANTE.

En caso de que se hubiece pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el reclamo conesponderá al
porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin Ia ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE la demora en el pago (en días),
medrante nota dirigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) dias hábiles subsiguientes a la fecha de haberse
hecho efectivo el pago parc¡al o total, quien pondrá de inmediato a conocimiento del CONTRATANTE,
En cada caso. el informs de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la
presentación del certificado en que en su caso hubiese incunido a la ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTORIA consignará también la deducción de los dias de demora en la presentación del
certificado en que en su caso hubiese ¡ncun¡do la ENTIDAO EJECUTORA.

En caso de que la ENTIOAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el respectivo certificado de avance del
servicro hasta quince (15) dias calendario posteriores al plazo previsto, la INSPECTOR|A deberá elaborar el

certillcado en base a los datos de control del servic¡o prestado que d¡sponga y lo enviará para Ia firma del TÉCt¡lCO
OPERATIVO DE ÁREA (TOA), con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento cúnlractual,
advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omis¡ón.

VrcÉSIMA OCTAVA.- (FACTURACIÓN) La ENTIDAD EJECUTORA em¡t¡rá la factura conespond¡ente a favor del
CONTRATANTE por el ant¡cipo, cuando ésle exista y una vez que cada informe periodico y el certifcado de cada
pago hayan s¡do aprobdos por la INSPECTORIA. En caso de que no sea emitida la factura respectiva, la

CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

vtcEstMA N0vENA. . (MODtFTCACT0NES AL C0NTRATO)
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29.1 El presente contrato podrá ser modiflcado dentro de los alcances previstos en el Reglamento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoria para Diseñar
y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las
modificaciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser
sustentadas por informe técn¡co, y cuando conesponda informe financiero y/o legal, que establezca la viabilidad

legal y de frnanc¡amiento.

29.2 Las modificaciones al contrato podán efectuarse med¡ante los s¡guientes instrumentos:

a) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA. La Orden de Cambio para

este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ser introducida implica una modif¡cación de
plazos, ajuste o redistribuc¡ón de cant¡dades de materiales de construcc¡ón, sin modificación de precios

unitarios, n¡ creac¡ón de nuevos items. El ajuste o redistribución no deberá exceder el cinco por ciento
(5%) del componente "provisión/dotación de materiales de construcción' del contrato principal.

Las modificaciones aplicaran únrcamente al mmponente de provisión y dotación de materiales,

La solicitud de emis¡ón de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del
segu¡miento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato princ¡pal o del Componente de
Provisión y Dotación de Matenales según corresponda.

El documento denominado Orden de Camb¡o deberá contener mínimamente, número correlat¡vo, fecha y objeto,
debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos.

La "Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Cualitativa' será aprobada y firmada por el inspector y el Fiscal del
Proyecto y la autor¡dad (o su reemplazante si fuese el caso)que firmó el contrato principal y la Entidad Ejecutora.

La 0rden de Cambio no deberá ejecutarse en tanlo no sea aprobada por las instanc¡as conespondientes.
La Orden de Cambio podrá presentarse hasta 10 días calendario antes de la recepción provisional del proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificaciones de los plazos establecidos para los
productos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Cambio al lnspector del
Proyecto con un plazo mínimo de sels (6) días calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del
informe/producto conespondienle, excepto en el penúlümo producto que podrá ser presentado hasta 10 dÍas
calendario antes de la enfega provisional. El lnspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un plazo máximo de
cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máx¡mo de dos (2) d¡as
hábiles de anticipación alcumplimiento del plazo de entrega del informe/producto correspondiente.

b) COI¡TRATO MODIFICATORIO. Es aplicable cuando la modificación a ser inlroduc¡da afecte el alcance, monto
y/o plazo del Contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitanos. Deben ser sustentadas con informe
técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o de financiamiento y destinados al cumplimiento del
objeto de la contratación.

El Contrato Modificatorio seÉ suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscnbró el contrato principal y la
Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos modificatonos, que sumados no deberán exceder el diez por cienh ('100/o)

del monto del contrato principal, en el caso de decremento el porcentaje deberá concerlarse con la ent¡dad e.iecutora
para ev¡tar reclamos postenores.

EI contrato Modif¡catorio podrá presentarse hasta 10 dias calendano antes de la entrega provisionál dgipoyecto.
Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creac¡ón de nuevos insunbs (volúmenes o
cant¡dades no previstas), los precios unitarios de estos items deberán ser evaluados. El contratb modilicatorio no
deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias conespondientes.

TRIGÉSlMA.- (PAGo POR SERVICIOS ADIcIONALES) Los servicios adicionales ordenados confome la modalr{ad« ,u
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descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el Contrato
Modificatorio. En caso de exist¡r estos servicios adrcionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en el

certificado de pago.

TRIGESIMA PRIMERA.- (MULTAS Y SANCIONES) Oueda convenido entre las partes contratantes, que salvo la
existencia de hechos de fueza mayor, caso fortu¡to u olras causas debidamente comprobadas por la INSPECTORiA
a la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicaÉ Multas y Llamadas de Atención.

3l.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo siguiente:

a) A la Ent¡dad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al I por 1.000 del monto total del
Contrato, por cada dia calendano.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:
. Cuando la Ent¡dad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidos.
. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado por

el lnspector, se procederá al cobro de la multa respectiva, (la multa será computable a partir desde el

siguiente dia del plazo de presentación del producto).

¡ Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya correg¡do y nuevamente sea observado por

el Fiscal se procederá al cobo de la multa respect¡va (la multa será computable a partir desde el s¡guiente dia
de la primera presentación alf¡scal).

. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas
(¡nstructivos, cartas, informe, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTOR|A, en

asuntos relacionad9s con el objeto del contrato.
¡ Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en obra alguno de los siguientes

insumos considera{os para los Costos Operat¡vos: almacenes, of¡cina, muebles y enseres, ropa de trabajo,

equipo de computación, herramientas, personal de proyecto y vehiculos propuestos.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 3 por 1.000 del monto total del
Contrato. en las siguientes acciones:

. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, susütuya por cada personal clave (TOA, Educador Social y
Almacenero) excepto por incapacidad fisica del profesional, caso de gestación o caso de muerle.

En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora contratada, deberá acred¡tar oportunamente con los

certificados respecüvos de la causa aducida.
. Cuando se verifrque la ausencra, la mala administración y la falta de actual¡zación de las carpetas famil¡ares

por parte de la Ent¡dad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicara una multa de: el equivalente al 5 por 1.000 del monto total del
Contrato por cada dia calendario, en las siguientes acciones:
. Cuando la ENTIDAD EJECUToRA, no cumpla con la Recepción Pmvis¡onal en los plazos establec¡dos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Recepción Definit¡va en los plazos establecidos.

Nola. No se deberá abrar doble multa po¡ las mísmas causales en la entrcga de /os producfos.

Se realizaran llamadas de atención cuando evidencien las causales y/o motivos del ¡ncumpl¡miento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyeclo podrá emitir llamadas de atención a la Ent¡dad Ejecutora por:

. Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Inspector del proyecto.

. Incumplim¡ento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido sn su prcpuesta para la
ejecución del proyecto.

. lncumplimiento en el porcentaje de part¡cipación del personal femenino en el proyecto.

. lncumplimiento a los plazos establecidos en la presentación del Certificado de no propiedad emitido por

derechos reales, descritos en punto xl cRoNoGRAlvA DE PLAzos DE LA CoNSULTORIA,
,?'/-
c\-,-,
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Nota: La tercera llamada de atención por la misma causal, se podrá constituk on una causal parc la Resolución

de Contrato.

e) Resolución de Contrato:
Se procederá al tÉmite de resolución del Contrato, cuando:

. De establecerse, que por la aplicac¡ón de multas por moras se ha llegado al l¡mite del siete por ciento (7%) del

monto total del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato (Decisión optativa).

. De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez por c¡ento

(10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta s¡tuación a la ENTIDAD a efectos del
procesamiento de la resolución del Contrato (de forma obligatoria),

Nofai Las mulfas serán apl¡cadas de acuerdo al últtmo contrato vigente.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.. (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los

servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de

Referencia y su propuesta,

En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servic¡o prestado bajo este Contrato, por

lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependencia que haya
part¡cipado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación

del contrato, se obl¡ga a atender los requerimiento y estar a completa disposición del CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, el CONTRATANTE hará conocer a la
Contraloría General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el servicio ha sido
prestado bajo un contrato admin¡strativo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, n¡ aceptará pagos indirectos de
terceros, en relación con el serv¡cio objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos der¡ven,

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, funcionanos públicos o personas que
puedan potencialmente o de hecho, derivar benelicio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD
EJECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de éste.

Balo esta responsab¡l¡dad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones legales
pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la vÍa legal conespondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable por reclamos judiciales y/o

extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas

exclusivamente con Ia prestación del servic¡o bajo este Contrato.

TRIGESIMA TERCERA (SUSPENSÚN DE ACTIVIDADES) El CONTRATANTE está facultado para suspender
temporalmente los servicios que presla la ENTIDAD EJECUToRA, en cualquier momento, por motivos de fueea
mayor, caso fortuito y/o razones convenientes a los ¡ntereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORIA, con una anticipación de cinco (5) dias calendano,
excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste incuna
por manten¡miento del personal en el serv¡cio objeto de la CONSULTORiA, siempre y cuando el lapso de la

suspensión sea mayor a los ('10) diez dias calendano.

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control respectivo de personal paralizado y
elaborará el respectivo informe conteniendo el importe y plazo que en su caso corresponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspensión temporal de sus seruicios erñ-- :ñ.
la CONSULTORIA, cuando se presentan situaciones de fueza mayor, caso fortuito o por causas atribuibleq4ii in$\"\
CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestáción de sus ser.¡icios, esta suspensión pr¿.se . §l

l,/
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ser parc¡al o total.

Dicha suspensión podÉ efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autonce de manera expresa
considerando como incumplimiento toda suspensión realizada stn autorización.

El nÚmero de dias en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATo, a cuyo efecto
la INSPECTORIA preparaÉ la respectiva Orden de Cambio. De manera excepcional el CONTRATANTE podrá
realtzar la aprobación de suspensiones que se hayan realizado sin autorización previa, siempre y cuando dichas
suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente comprobadas
por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el serv¡cio fuera totalmente suspend¡do por más de diez (10) dias calendario
a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.

Si los servic¡os se suspenden parcial o totalmente por nEligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en observar y
cumpl¡r conectamente las estipulaciones del contrato y/o de los documentos que forman parte del mismo, el tiempo
que los servtcios permanezcan suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicio o ajuste de
plazos del cronograma de servicio, ni conesponderá pago alguno por el personal parado.

TRGESIMA CUARTA.. (CERTIFICADO DE LIQUIDACóN FINAL) Dentro de tos diez (10) dias catendario
siguientes a la fecha de entrega del producto final o a la terminac¡ón del contrato por resoluc¡ón, la ENTIDAD
EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servicios prestados, e¡aborará y presentará el Certif¡cado de
Liquidación Finaldel servicio de CONSULToRÍA, con fecha y la firma del TÉCNrcO OPERATIVO DE AREA (TOA),
a la INSPECTORIA para sr aprobación.
El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA se reserva el derecho de realizar los ajustes que cons¡dere
pertinentes previa a la aprobación del certiflcado de l¡quidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certificado de Liquidación Final
dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de
serv¡cios prestados el Certílicado de Liquidac¡ón Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la devolución o ejecución de garantias,
el cobro de multas y penalidades, la recuperación del ant¡cipo y todo otro aspecto que implique la liquidación de
deudas y acrecencias entre las partes por terminación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

La INSPECTORÍA y el CONTRATANTE no darán por finalizada la liqu¡dación del contrato, si la ENTIDAD
EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus
documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA podrán efectuar conecciones en el
Certificado de L¡quidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de
establecerse anomalias, se pueda obtener por la via coactiva fiscal, por la naturaleza admjn¡strattva del Contrato, la
restitución de saldos que resultasen como indebidamente pagados a la ENTIoAD EJECUTORA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Certif¡cado de Cumpl¡miento de Contrato, otorgado por la

Autoridad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente espec¡f¡cado.
Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impencia que

ocasionasen daños postedores sobre el objeto de contratación.

TRrGÉSrMA QUTNTA.. (PROCEDTMTENTO DE PAGO DEL CERTTFTCADO DE LTQUTDACÉN FINAL) La ENTTDAD

EJECUToRA deberá tener presente que deberá descontarse del importe del Certificado de Liquidación Final los
siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores fa pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubieren.

c) El porcentaje corespond¡ente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

e) Por la protocol¡zación del contrato, sieste pago no se hub¡ere hecho efectivo oportunamente.
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Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el ¡mporle de los pagos a los cuales considere tener derecho,

que hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente dentro de los diez (10) dias calendario de sucedido el

hecho que or¡ginó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asi el Certiflcado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORÍA, ésta lo remitirá a la

dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguim¡ento del servicio, para su conocimiento, qu¡en en su caso

requerirá las aclaraciones que considere pert¡nentes; de no existir observación alguna para el procesamiento del
pago, autonzará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previslos en la Cláusula Vigésima Séptima del presente Contrato, para el pago de

saldos en caso que existiesen.

TRGÉSIMA SEXTA.. (CONSENTIMIENTo) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumplimiento suscriben

el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y ei D¡rector Departamental Cochabamba lng.

Wilzon Villca Jiménez en representación legal del CoNTRATANTE y la Empresa E§TRUCTULIA S.R.L.,

Representada Legalmente por el Sr. Frank Reinaldo Barrios Paqui, en representación legal de la ENTIDAD

EJECUTORA.

Este documento, conforme a disposic¡ones legales de control f¡scal vigentes, será reg¡strado ante la Contraloria
General del Estado.

Usted Señor Notano se serv¡rá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 27 de mazo de 2025

u0l,tv rA

lng. Wilzon Villca Jiménez
DIRECTOR DEPARTAMENTAL COCHABAMBA

AGENCIA ESTATAL DE VIVIENDA
CONTRATANTE

Qme)) l.oi ue

Sr Frank Reinaldo Barrios Paqui

ESTRUCTULIA S.R.L.

ENTIDAD EJECUTORA
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